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E!Ml:Jil!IDI\S QUE PRESmr.!'A EL GRIJPO PAl!LlllmN'J'ARIO POPm:.liR A LA PROPOSICION DE LEY 

SOBRE INICIATIVA LEGISLATIVA DEL PUEBLO RIOJANO AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL 

REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA CAMARA. 

Emi!ienda núm. 1 

De modificación. 

Párrafo 1Q. 

Cambiar desde el principio, hasta "por ley de la Diputación General ••• ", por 

EiLa presente ley responde a la necesidad de regular los términos en que podrá 

expresarse., G ~ n. 

JUSTIFICACION: No es una Exposición de Motivos de una ley, en su sentido estric

to. 

Elllilienda núm. 2 

De ·sustitución. 

Párrafo 22. 

Sustituir 11 Adoptarn por 11 Ejercitarn ~ 

JUSTIFICACION: Mayor concreción terminológica. 

Emi!ienda núm. 3 

De sustitucióne 

Artículo 1. 

sustituir todo el párrafo por: "La iniciativa legislativa popular prevista en 

el art. 20 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, se ejercitará por los ciudada

nos que gocen de la condición de riojanos, de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley"e 

JUSTIFICACION: Mejor técnica legislativa. 

Enmienda nú.m.. 4 

De sustitución .. 

Artículo 2.a). 

Sustituir todo el punto por: "Aquéllas sobre las que la Comunidad Autónoma 
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de La Rioja carezca de competencia legislativa, conforme a su Estatuto de Auto-

nomía~ 

JUSTIFICACION: Mayor perfección técnica. 

Emnienda núm. 5 

De adición .. 

Artículo 2.b). 

Afiadir ny presupuestaria 11
G 

JUSTIFICACION: El apartado b) es insuficiente en este sentido. 

:Emnienda núm.. 6 

De adición. 

Artículo 2. d). 

Aftadir al principio del párrafo: "Las referidas a organización y funciones, 

etc~" y suprimir el restoe 

JUSTIFICACION: Mayor corrección. La parte suprimida pasa a otro apartado. 

Enmienda n.úm.. 7 

Artículo 2.e) (Nuevo). 

Las que guarden relación con la iniciativa de la Comunidad Autónoma a que se 

refiere al art. 11.2 de dicho Estatuto. 

JUSTIFICACION: Diferenciación de los supuestos contemplados unitariamente en la 

proposición de Ley. 

Emnienda núm. 8 

El artículo 2.e) pasa a 2.f). 

Emnienda núm. 9 

Artículo 2 .g) (Nuevo). 

Aquéllas sobre las que existan en trámite, proyectos o proposiciones de Ley. 

JUSTIFICACION: Parece lógico que no se interfiera el funcionamiento normal de la 

Diputación General. 

Enmienda núm. 10 

Artículo 2.h) (Nuevo) • 

La reforma del Estatuto de Autonomía. 

JUSTIFICACION: Ajustarse al texto estatutario art. 42. 
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Erullienda niÍill. 11 

De sustituciÓno 

Artículo 3. 
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Cambiar desde "suscritas~~, por lisuscrita9 por 9 al memos, cinco mil ciudada

nos, mayores de edad, que se hallen inscritos en el censo electoral y gocen de 

la condición de riojanos'¡ .. 

JUSTIFICACION: Mejor redacción 5.000 firmas equivalen aproximadamente al 3% del 

censo de riojanos& 

Enmienda niÍill. 12 

De sustitución~ 

Artículo 4. 1 

Sustituir todo el párrafo por el siguiente: v'Quienes pretendan iniCiar el pr~ 

cedi.miento legislativo regulado en la presente ley deberán constituir una Comi

sión Promotora, integrada por, al memos, cinco personaS .. 

JUSTIFICACION: Mayor lógica y claridad en la redacción. 

Enmienda núm. 13 

De sustitución~ 

Artículo 4.2 

Sustituir todo el apartado 2 por: "Dicha Comisión presentará ante la Mesa de 

la Diputación General, junto con la documentación referida a los miembros que la 

integran, el texto de la proposición de Ley a someter a la iniciativa popular, 

acompaf'iado de una memoria comprensiva de los motivos que aconsejan la tramita

ción de aquella por este especial procedimiento. 

Los defectos formales que se adviertan en el expresado trámite,· serán notifi

cados a la Comisión, que deberá subsanarlos en el plazo de tres días" .. 

JUSTIFICACION: Mejor redacción y sistemática, y la necesidad de conocer desde el 

primer momento el texto~ 

Enmienda núm.. 14 

De sustitución. 

Artículo 4. 3 

Sustituir todo el párrafo por: 11 Subsanadose en su caso, los defeCtos formales 

advertidos, la Mesa de la Diputación General remitirá el textO al Consejo de Go-

bierno" .. 

JUSTIFICACION: Ineludible trámite reglamentario. 
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Ensienda núm. 15 

De sustitución. 

Artículo 4. 4 
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Cambiar nel incumplimiento~~ por "la vulneración" .. 

JUSTIFICACION: Una norma limitativa, no se incumple sino que se vulnera. 

-ienda núm. 16 

De adición~ 

Artículo 4. 5 

Página Jll¡, 

Afiad ir un primer párrafo, del siguiente tenor: ''Recibida la comunicación' del 

consejo de Gobierno"' o transcurrido el plazo reglamentariou la Mesa se pronun

ciará, dentro de los cinco días siguientes, acerca de la admisibilidad o no de 

la proposición de Ley". 
10 La resolución de la Mesa .. c .. etC., 11 (párrafo 5) ~ 

JUSTIFICACION: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 17 

Artículo 5 (Nuevo). 

Artículo 11.1) Contra la decisión de la Mesa ••• etc. hasta Tribunal Constitu

cional~ 

JUSTIFICACION: Lugar más idóneo para situar este punto, 

Enmienda núm. 18 

De sustitución., 

Ar tíc.ulo 6. 

Sustituir todo el art. por: "Si la resolución de la Mesa hubiera .admitido la 

proposición de Ley 1 o si hubiera resuelto estimatoriamente el recurso de amparo 

a que se refiere el artículo anterior, la Comisión Promotora podrá iniciar la 

recogida de firmas, proceso que habrá de terminar en el plazo de tres meses a 

contar desde la notificación de la resolución de la Mesa, o de la del recurso, 

en los respectivos casos" .. 

JUSTIFICACION: Orden lógico de tramitación. 

Enmienda núm. 19 

Artículos 7 y 8 (Nuevo 7). 

Sustituir los dos artículos por la siguiente redacción: 11 La recogida de fir

mas se ajustará a las siguientes reglas: 

1. Se utilizará papel timbrado, en el que obligatoriamente se reproducirá, 
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como encabezamiento, el texto de la proposición de Ley, 

2. Lo que constituía el art, 8.1. 

3.. u " " 8.2. 

Página J15 

4c LOs fedatarios especiales deberán ser mayores de edad, carecer de antece

dentes penales y gozar de la condición de riojanos~t ~ 

JUSTIFICACION: Mejora sistemática. 

Enmienda núm. 20 

De sustitución .. 

Artículo 9, 2 

Sustituir desde "Si, tras esta operación," hasta "7.500~1 por: "Si las firmas 

válidas alcanzan o superan la cifra requerida" .. 

JUSTIFICACION: Coherencia con la enmienda núm. 11. 

Enmienda núm. 21 

De sustitución .. 

Artículo 9.3. 4. y 5. 

Sustituir esos tres apartados por: "La tramitación posterior, se ajustará a 

lo previsto en el Reglamento de la Cámara". 

JUSTIFICACION: Una ley, no debe dar normas de debate, 

Enmienda núm. 22 

De sustitución .. 

Artículo 1 O. 

Sustituir desde "en una cuantía" hasta el final del apartado por: ~~hasta la 

cifra que, anualmente, fije la Ley de Presupuestos Generales de La Rioja". 

JUSTIFICACION: Inconveniencia de fijación de cifras por su propia naturaleza mu

table. 

Enmienda núm. 23 

De supresión .. 

Artículo 11. 

JUSTIFICACION: Incluido en el art. S, enmienda núm. 17. 

Enmienda núm. 24 

De modificación~ 

Articulo 12. 

Modificar desde el principio hasta '1 Ley~~ por: 111 Las proposiciones legislativas 
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de iniciativa popular a que se refiere la presente Ley". 

JUSTIFICACION: Corrección terminológica. 

Enmienda núm. 25 

De modificación~ 

Disposición adicional& 

Modificar 11 pertinentes para 11 por '1que exijan ti~ 

JUSTIFICACION: Corrección terminológica. 

Enmienda núm. 26 

Disposición final (Nueva) • 

La presente ley entrará en vigor el día de su última publicación. 

Página )16 

LOgrofio, 22 de abril de 1985.- Portavoz del Grupo Parlamentario POpular, Igna

cio Becerra Guiberte 

Enmienda núm. 27 

De supresión .. 

Párrafo 1. 

Suprimir fl!riojano" tras la frase "<iue emanan del pueblo"o .. ~ 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 21! 

De adicióne 

Artículo 1. 

"Los ciudadanos mayores de edad e inscritos en el cenSo electoral que go-

cen .. ., .. " 

JUSTIFICACION: Técnica. 
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Enmienda núm. 29 

De sustituc.i.ón 

Artículo 2. a) • 
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Donde dice: "exclusiva", debe decir: 1'legislativa 11 ., 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 30 

De supresión .. 

Articulo 2 .e) • 

Suprimir el apartado íntegro. 

JUSTIFICACION: Técnica. 

-iend.a núm. 31 

De sustitución .. 

Artículo 3. 

Página Jl? 

Sustituir el párrafo "suscritas ...... ", hasta el final, por el siguiente: "sus

critas al menos por 7.000 ciudadanos que cumplan las condiciones establecidas en 

el artículo 1Q de la presente Ley 1
' .. 

JUSTIFICACION: Técnica. 

-iend¡;¡ núm. 32 

De adición .. 

Artículo 4.2. 

Afiadir un nuevo apartado e). 

e) El texto artic.ulado de la proposición de Ley. 

JUSTIFICACION: Técnica •. 

Enmienda núm. 33 

De estilo. 

Artículo 4. 

A partir del punto nQ. 3 del proyecto, establecer un nuevo artículo 4. bis de 

la siguiente manera: 

1.- Sustituye al número 3 del artículo 4. 

2.- Texto del artículo 11.1 de la proposición de Ley. 

3.- " " 11 • 2 " " 
4.- Idérn. núm. 4 del artículo 4 (texto proposición de Ley). 

5~- Si en la documentación presentada se observara, a juicio de la Mesa de la 

Diputación General 5 algún defecto subsanable, ésta lo pondrá en conocimiento de 

la Comisión Promotora, para que, en el plazo de quince días, proceda a su recti-
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tic ación. 

6.- NÚm. 5 del articulo 4 (texto proposición de Ley). 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 34 

Técnica~ 

Artículo 4. 

Introducir un artículo 4 ter. (Nuevo). 

Artículo 4 ter: 

, ; Página :n 8 

Asimismo, se considerarán ina'dmisibles aquellaS proposiciones de Ley cuyo 

texto se refiera a materias diversas e incOnexas entre sí 'y aquellas otras cuyo 

contenido haya sido objeto de proposición de Ley en la misma legislatura. 

JUSTIFICACION: Técnica, 

Enmienda núm. 35 

De sustitución .. 

Artículo 7. 

Donde dice: '~papel timbrado n, :debe decir: "LOs pliegos riecesa.r ios en los 

que ...... " 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 36 

De adición., 

Artículo 7. 

Afíadir "Íntegr0'0 tras .. c~ 11 el texto .... ~~~ 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 37 

De sustitución. 

Artículo 8. 1. 

Sustituir "domicilio~~ por~ e,.,. "municipio en cuyas listas electorales se ha

lle inscrito~~ .. 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 38 

De sustituciónm 

Artículo 8.3 

Donde dice: ~'carecer de antecedentes penales"~ debe decir: lien plena pose-
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sión de sus derechos civiles y políticos" .. 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 39 

De sustitución .. 

Artículo 9. 1 

Nueva redacción propuesta: "Los pliegos, con las firmas autentificadas, debe

rán entregarse en la Diputación General de La Rioja, la cual, en los quince días 

siguientes, procederá a las oportunas comprobaciones de la documentación 'presen

tada. Asimismo, la Diputación General remitirá los pliegos a la Junta Electoral 

Provincial para que ésta proceda según la legislación vigenten .. 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 40 

De supresión .. 

Artículo 9. 

Suprimir los apartados 3, 4 y 5. 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 41 

De sustitución .. 

Artículo 1 O. 

Donde dice: "350.000", debe decir: "500.000". 

JUSTIFICACION: Técnica. 

Enmienda núm. 42 

oe supresión .. 

Artículo 11 • 

Supresión de todo el artículo. 

JUSTIFICACION: Trasladado ya al artículo 5.2 y 5.3 

Logrofio, 23 de abril de 1985.- Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 

Mario Fraile Ruiz. 

ENMIENDAS que presenta el Grupo Mixto a la proposición de Ley sobre iniciativa 

legislativa del pueblo riojano. 
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Enmienda núm. 43 

De modificación* 

sustituir todo el texto por el siguiente: 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, Ley Orgánica de 9 de junio de 1982, si

guiendo principios inspirados en la Constitución Espafiola de 6 de diciembre de 

1978, prevé el ejercicio por el ciudadano riojano de la iniciativa legislativa y 

reglamentaria como derecho propio, 

La Rioja, entidad regional histórica dentro del Estado espaftol con principios 

de legalidad establecidos y con base en que la soberanía, emana del pueblo, ha 

previsto que los ciudadanos y grupos deben ser motor de la sociedad traducidos 

en su participación en órganos de todo tipo y en todos los c~pos de organiza

ción, y, entre ellos, en la que se traduce en propuestas al poder legislativo en 

aspectos que le afectan y en posibilitar que los mismos lleguen a ser .normas re

guladoras. 

El Estado espaflol, con fecha 26 de marzo de 1984, se otorga la Ley Orgánica 

reguladora de la iniciativa legislativa popular y la Comunidad Autónoma de La .. 
Rioja, en la necesidad de arbitrar y desarrollar el contenido del art. 20 de su 

Estatuto, recoge el texto en vigor, dándole los matices necesarios que su ámbito 

de aplicación precisa y que las peculiaridades propias exigen. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley tod~s los ciudadanos censados en 

La Rioja podrán presentar proyectos normativos ante la Cámara legislativa de la 

Comunidad Autónoma según y en la forma que establece esta norma reguladora~ 

Las necesidades de adecuación a la realidad exigen fijar el número mínimo de 

riojanos que apoyan la presentaci6n de las proposiciones y, considerando su ,po

blación, cinco mil ciudadanos se considera suficiente representación de la fuer

za soberana contenida en el pueblo riojano~ 

El texto de la Ley Orgánica de 26/marzo de 1984 se ve plasmado en sus aspec

tos meramente indicativos del procedimiento a seguir en el presente texto, pero 

pulido de tal forma que pueda ser utilizado en el ámbito de la Comunidad a que 

va dirigido con evidente número inferior de pobladores y municipios. 

En la práctica es muy laboriosa la labor de recogida de firmas para un proye~ 

to poco concreto y, por eso, esta Ley seflalaba la apertura de esta fase procedi

mental cuando ya la idea, en forma de proyecto, ha entrado en la Cámara legisla

tiva redactada y avalada por una representación que llamaremos GruP? Pr~motor y 

que no es sino una Comisión encargada de la redacciqn, cumplimiento de req~isi

tos exigidos, recogida de documentación y de las firmas prec~sas en su caso p~ 
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ra que esa idea surqida del pueblo pueda convertirse en texto legal. 

Hay ocasiones en que, por la aplicación de la' Ley, electoral, qranparte de la 

población puede encontrar obstáculos a que los partidos políticos o grupos con 

representación en el Parlamento regional acojan sus peticiones y no presenten 

proyectos normativos¡ y tambié~ pueden existir ocasiones en que intereses parti

distas que nacen en grupos de presi6n estén en confrontación con sentimientos 

populares que logren que no lleguen a fructificar cierto tipo de petición que 

sin duda se evitarán con la entrada en vigor de esta Ley. 

De contrario, intereses de una parte pequena de la población podrían utilizar 

demagógicamente o atribuirse para su provecho sentires que, por su falta de se

riedad, nunca llegarán a plasmarse en norma y i por ello, siguiendo inspiración 

constitucional, se establece en cinco mil el número mí~imo de ciudadanos exigi

dos para dar trámite a un proyecto de Ley presentado en la Cámara por el Grupo 

Promotor. 

Servirá de medida, además, para conocer el apoyo popular que reciben realmen

te unas posibles minorías que, en un momento determinado, reivindiquen la repre

sentación ~eórica de un gran núcleo de la población. 

Es evidentemente la presente una Ley política, reguladora de un derecho irre

nunciable concedido al ciudadano por la LeY y que establece el papel legislativo 

que está llamado a desempefiar el pueblo riojano, sin las trabas que puedan en

contrarse en unas fuerzas que impidan la tramitación_de una proposici6n~ 

El empefio de la ciudadanía en el ejercicio de un derecho público como el que 

comprende esta Ley no debe conllevar cargas onerosas y, por ello, es procedente 

que, un,a vez a~alado por el mínimo número exigido 1 sean los fondos pÚblicos los 

que apoyen esta iniciativa, siguiendo fundamento similiar al que se da al apoyo 

que se brinda a los candidatos en periodo de elecciones. 

Mientras no conste el apoyo popular a un Grupo Promotor no podrá exigirse es

ta ayuda económica que deberá brindar para esta Ley la Diputación General de La 

Rioja de sus fondos propios y ello por una mínima exigencia del sentido de se

riedad y responsabilidad que debe presidir toda proposición que se presente. 

Se exige en el procedimiento una garantía de que,el ciudadano que presta su 

voluntad de apoyo lo ha de hacer libremente, con conocimiento de ca,usa, debida-

mente identificado e inscrito en el Censo~ 

La Ley que a continuación se articula abre las puertas a la participación 

ciudadana, diluyendo la falsa id~a de que con el ejercicio del voto termina la 

actuación pública del ciudadano particular, sirviendo de revulsivo a la partici

pación del mismo en otras áreas, rompiendo en su caso el aislamiento del parti

cular en la vía pública. 
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Enmienda núm. 44 

De adición~ 

Artículo 1. 
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Afiadir, después de "los ciudadanos 11
: umayores de edad, inscritos en el Censo 

electoral", siguiendo igual .. 

MOTIVACION: Necesaria precisión. 

Enmienda núm. 45 

De supresión. 

Artículo 2. 

Supr.imir desde la coma hasta el final. 

MOTIVACION: Puede constituir necesidades realmente sentidas popularmente. 

Enmienda núm. 46 

De modificación. 

Artículo 3. 

SustitUir la cifra 11 7 .. 500;\' por "5.000". 

MOTIVACION: Resulta suficiente. 

Enmienda núm. 47 

De sustitución. 

Artículo 4.2.a) 

sustituir el apartado citado por el siguiente: 

a) Texto articulado de la proposición de Ley con su correspondiente exposi

ción de motivoso 

MOTIVACION: Resulta preciso acompafiar la proposición de Ley. 

Enmienda núm. 48 

De supresión~ 

Artículo 4.4. 

Suprimir desde la coma hasta el final. 

MOTIVACION: No puede pararse una iniciativa realmente sentida por la población 
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por mera voluntad del Consejo de Gobierno. 

Enmienda núm. 49 

De adición., 

Artículo 4.6 {Nuevo). 

Afiadir un nuevo párrafo: 

· · !'ágina J 2 J 

6- La providencia de no admisión podrá ser recurrida ante el Tribunal coOsti

tucional en amparo de la forma reglamentada. 

MOTIVACION: Aclaraci6n oportuna. 

Enmienda núm. 50 

De modificaciÓnc 

Artículo 6. 

Sustituir: '1 tres meses" pÚr 1'cuatro meses~. 

MOTIVACION: El plazo es fundamental para poder actuar en toda la Comunidad. 

Enmienda núm. 51 

De sustitución., 

Artículo 7. 

Sustituir la palabra #!timbrados" por u sellados por la Diputación General 1u" 

MOTIVACION: Más seguro y exacto. 

Enmienda núm. 52 

De adici6n. 

Artículo 7. 

Afiadir el siguiente párrafo segundo: 

"Si por la extensi6n del texto de la proposici6n fuera preciso emplear otros 

folios, en todo éllos deberá constar como encabezamiento el título de la misma y 

fecha de su admisión por la Mesa"e 

MOTIVACION: Resolver problemas prácticos. 

Enmienda núm. 53 

De modificaci6n. 

Artículo 8.1. 

Sustituir la palabra "domicilio" por "Municipio en que se halle censado y do

micilio" .. 
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MOTIVACION: La nase de los firmantes debe constituirla el ser electores de la 

Comunidad. 

Enmienda núm. 54 

De modificación~ 

Artículo 8.3. 

Sustituir las palabras "fedatarios públicos~~ por '1NOtari0 11 ~ 

MOTIVACION: Necesaria concreción. 

Enmienda núm. 55 

De modificación~ 

Artículo 8.3. 

sustituir, desde "carecer" hasta "riojanos", inclusive, por: '1 estar en plena 

posesi6n de sus derechos civiles y políticosn., 

MOTIVACION: Aquí sí que no debe ser imprescindible tener la condición de rioja

nos. 

Enmienda núm. 56 

De adicióne 

Artículo 8.4 (Nuevo). 

4. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por 

pliego. En este caso junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas 

contenidas en el pliego. 

Enmienda núm. 57 

De modificación. 

Artículo 9 .. 2~ 

Sustituir "siete mil quinientos" por u cinco mil 1
t .. 

MOTIVACION: Igual que la enmienda al art. 3. 

Enmienda núm. 58 

De modificación~ 

Artículo 10. 

Sustituir ntrescientas cincuenta mil" por 11 Un mil1Ón 1'., 

Enmienda núm. 59 

De supresión~ 
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Artículo 11. 

Suprimir todo el artículo. 

MOTIVACION: Coordinación 'cpn la enmienda al art •. 4. 6 

Enmienda núm. 60 

De adición. 

Artículo 12. 

Página .325 

Af'iadir nin finen: 11 ni volver a iniciar el trámite de recogida de firmas .. En 

el supuesto de estar mediado dicho trámite, podrá la Mesa acordar el, plazo cara 

completarlo atendidas las circunstancias y siempre inferior a cuatro meses"~ 

MOTIVACION: No se puede volver a comenzar la recogida de firmas cuando ya estén 

en curso .. 

Logroflo, 23 de abril de 1985.- Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, Luis 

Javier Rodríguez Merey. 
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